
 

 

 

 

 

 
AYUNTAMIENTO DE POTES 

 1 

 
ORDENANZA REGULADORA DE LAS AYUDAS PARA ADQUISICIÓN DE LIBROS DE 

TEXTO Y MATERIAL CURRICULAR PARA EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN 
PRIMARIA, EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA, BACHILLERATO  Y CICLOS FORMATIVOS EN LOS CENTROS 
FINANCIADOS CON FONDOS PUBLICOS. 
(BOC Nº 241 de 19 de diciembre de 2016) 

(Modificada BOC Nº 184  de 25 de septiembre de 2017) 
(Modificada BOC nº 196 de 11 de octubre de 2023) 

 

OBJETO 

Artículo 1.- El objeto de esta Ordenanza es regular las Ayudas para adquisición de 
Libros y Material Curricular para Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, bachillerato y Ciclos Formativos en los centros 
financiados con fondos públicos. 

SOLICITANTES 

Artículo 2.- Podrá solicitar esta ayuda el padre/la madre o tutor legal de aquellos 
alumnos que estén empadronados en el Ayuntamiento de Potes a fecha 31 de 
diciembre del año anterior a la convocatoria anual de las ayudas y que estén 
matriculados en cualquiera de los planes de estudios siguientes: Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, bachillerato y 
Ciclos Formativos en los centros financiados con fondos públicos. 

LUGAR Y PLAZO 

Artículo 3.- Las solicitudes se formalizarán en los impresos que, a tal efecto, se 
facilitarán a los interesados en el Ayuntamiento (Anexo). 

Dichas solicitudes, debidamente cumplimentadas, junto a la documentación 
pertinente, se deberán presentar a partir de la fecha de la convocatoria que se 
publicará en el tablón de edictos. 

Se entregarán en la recepción del Ayuntamiento, en horario de oficina (de 9 a 14 

horas). 

DOCUMENTACIÓN 

Artículo 4.- Los solicitantes deberán presentar la siguiente documentación: 

1. Instancia dirigida al señor alcalde-presidente del Ayuntamiento de Potes, que 
se facilitará en el Registro Municipal. Dicha solicitud será suscrita por el 
padre/la madre/el tutor del alumno 

2. Copia Compulsada del Documento Nacional de identidad o de la Tarjeta de 
Residencia del Solicitante, Libro de Familia o en su caso resolución 
acreditativa de la patria potestad. 
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3. Certificado de estar al corriente de en las obligaciones tributarias, Seguridad 
Social y tributos municipales de la unidad familiar, o autorización al 
Ayuntamiento de Potes para recabar los anteriores certificados.  

4. Certificado del centro escolar que acredite que el alumno se encuentra 
matriculado. 

5. La Administración se reserva el derecho de solicitar información 
complementaria cuando así lo requiera el expediente, así como utilizar la 
propia base de datos municipal. 

6. Será imprescindible la aportación de ficha de terceros con cuenta de banco 
para el ingreso de la ayuda.  

7. Las solicitudes formuladas serán completadas de oficio con el certificado de 
empadronamiento de quienes deban de estarlo, según lo dispuesto en el 
artículo 2 de esta ordenanza. 

CUANTIA 

Artículo 5.-La cuantía de la subvención que se otorgue por cada estudiante podrá 
alcanzar, sin superarlo, el cien por ciento de los gastos que justifique por la 
adquisición de sus libros y material educativo para el curso escolar al que se 
refiere la subvención, con el límite máximo de 30 euros por alumno de educación 
infantil, 40 euros por alumno de educación primaria y 50 euros por alumno de 
educación secundaria Obligatoria, bachillerato y Ciclos Formativos en los centros 
financiados con fondos públicos. 

RESOLUCIÓN DE LAS AYUDAS 

Artículo 6.- La petición de subvención será resuelta por la Alcaldía en el plazo 
máximo de tres meses a contar desde que finalice el plazo de presentación de las 
mismas. 

Una vez recibidas las solicitudes en el plazo establecido, se examinará la 
documentación y en el caso de que adolezca de algún defecto, se requerirá al 
solicitante, para que lo subsane, dentro del plazo de diez días hábiles, con 
apercibimiento de que, si no lo hiciera, se archivará el expediente sin más trámite.  

En el supuesto de resolución favorable, la notificación deberá contener 
necesariamente el importe de la subvención concedida.  

PÉRDIDA DE LOS DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS 

Artículo 7.- La concesión de esta ayuda quedará sin efecto, y con la obligatoriedad 
de reintegro de la cantidad abonada, tras audiencia a la persona afectada, en los 
casos de: 

• No destinar la ayuda al fin para el que está concedida. 
• Haber falseado los datos que figuran en la solicitud. 
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PROCEDIMIENTO DE PAGO 

Artículo 8.- El procedimiento ordinario de pago de estas ayudas se efectuará, al 
padre, madre o tutor del alumnado beneficiario de las mismas, que deberá 
acreditar su identidad y aportar cuenta bancaria en ficha de tercero facilitada al 
efecto. 

DISPOSICION ADICIONAL 

El Ayuntamiento de Potes podrá concertar convenios con entidades colaboradoras 
a los efectos de la tramitación, gestión y concesión de ayudas o becas en los 
términos dispuestos en la Ley de Cantabria 10/2006 de 17 de julio de 
Subvenciones. 

En lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Cantabria 10/2006 de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria, en la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en las disposiciones 
que, en su caso, las desarrollen 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza entrara en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria, una vez transcurrido el plazo dispuesto en los artículos 65.2 y 70.2 de 
la ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local. 

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria con sede en Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo 

 

 
 


